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Boldin Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un afio, , , « • 86 pesetas.
Primostre. . « . • 9 id.

Júmero suelto 50 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanaria» y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Qaceta.—(Ariículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo deLsiguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa*^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri- 
girá al Administrador del Bolstín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE X)PI0LAL

•RTOMCIlMCWmB ÍÍ8ISTR0S

S.M.elRey D.AlfonsoXlllíq.D. g.) 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
ieaí Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud. 

{Qaeeta del 31 de Marxo de 1922.) J

iMHSíMH pawm
N*ii. 1330.

GOBIEHNO CIVIL

Jslatm ie Obras páblim
Instalaoiones elóotricas.

Visto el expediente incoado 
por don Leoncio da la Hoz, veci
no de Rueda, para establecer una 
línea do transporto de energía 
eléctrica á alta tension, desde 
las aceñas de «Mazariegos», sobro 
el río Pisuorga. en teruiino mu
nicipal de Geria,Jhasta Rueda por 
Villamarciel y San Miguel del 
Pino, donde cruza el Duero, sien
do su objeto mover una fábrica 
do harinas en Rueda, y al mismo 
tiempo dar alumbrado á esto pue
blo y á los otros dos citados quo 
atraviesa.

Resultando:
1.® Que practicada la ínfor- ' 

macion pública que provienen 1 
las disposiciones vigentes en la • 
materia no se ha presentado re- 1 
clamacion alguna en contra de la j 
petición. ¡

2,” Quo el logoniero on quien i 

delegó la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia para la 
confroataoioa del proyecto,infor
ma en el sentido , de que puede 
accederse á la autorización solici
tada bajo las condiciones que es
tipula en el cuerpo del informe.

3 .® Que oída la Comisión pro
vincial y el Verificador de conta
dores manifiestan que puede acce
derse á la concesión de la autori
zación solicitada, mediante las 
condiciones reglamentarias im
puestas por una y otro.

4 .“ Que no se pide la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre los predios 
particulares que se atraviesan.

Considerando:
1 .® Que el proyecto presenta

do reúne á juicio de la Jefatura 
de Obras públicas las condicio
nes técnicas necesarias para que 
pueda hacerse con arreglo à él la 
concesión que se solicita, siendo 
tambien aceptables las tarifas 
presentadas.

2 .® Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamen
taria sin obatáculoalguno, siendo 
favorables todos los informes so
bre él recaídos y en el sentido de 
que puede hacerse la concesión 
que se solicita.

3 .® Que .tanto por no solicitar 
el peticionario la imposición de 
servidumbre forzosa da paso da 
corriente como por derivarsa la 
energía de un salto debidamante 
legalizado y no afectar la instala
ción à obras ó servicios depen
dientes de otros Centros nada ha 

lugar à resolver sobre estos ex
tremos.

Vistos el articulons.® del Regla
mento de instalaciones de 27 de 
Marzo de 1919 y demás pertinen
tes al caso, este Gobierno civil 
considera justo acceder á lo soli
citado, bajo las condiciones si
guientes:

i.“ Se autoriza á don Leoncio 
de la Hoz, vecino de Rueda, para 
establecer una línea de transpor
te de energía eléctrica á alta ten
sion, que partiendo desde la cen
tral generatriz en las aceñas de 
«Mazariegos» sobre el río Pisuer
ga, se dirija á Rueda pasando por 
Villamarciel y San Miguel del 
Pino, siguiendo la margen dere
cha del Duero hasta pasado este 

1 último-pueblo donde cruza el río, 
¡ siendo su objeto dar alumbrado 
! á todos estos pueblos y accionar 
j una fábrica de harinas, que el pe- 
1 tioionario posee en Rueda.
’ 2.* Se ejecutarán las obras 
1 con arreglo al proyecto presen- 
' tado y á las condiciones técnicas 
i del Reglamento de 27 de Marzo 
* do 1919, modificando con arreglo 
i á éste los cruces proyectados pa- 
J ra caminos y carreteras.
1 3.* El plazo de ejecución de 
i las obras será de un año, á partir 

de la fecha de là publicación de 
; esta concesión en el «Boletín Ofi- 
’ cial» de la provincia.

4 .“ La Inspección y vigilan
cia de las obras se llevará á cabo 

- por la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, à la que dará 
cuenta el peticionario del .prin

cipio y terminación de las míi- 
mas,

5 ." Esta concesión se bace 
salvo el derechoj de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y á título 
precario, de modo que el Estado, 
por causa de mayor interés pú
blico, puede modificaría y hasta 
declararía caducada, sin que por 
el concesionario se tenga derecho 
á reclamación ni indemnización 
alguna.

6 .* El concesionario.elevará 
al tres por ciento la fianza del 
uno por ciento de las obras que 
afectan á terrenos de dominio pú
blico que ya tiene presentada.

7 .® Queda sujeta esta conce
sión á la ley de Protección á la 
producción nacional de 14 de Fe
brero de 1907, y Reglamento pa
ra su ejecución; al Real decreto 
de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio de igual año, 
relativos ai contrato del trabajo 
y á todas las disposiciones ge
nerales vigentes sobre h materia 
y á las que en lo sucesivo se dic
ten con igual carácter sobre la 
misma.

8 .’ Antes de ponerse la línea 
en explotación deberá presentar 
el peticionario en la Jefatura de 
Obras públicas una póliza do cien 
pesetas,según previene el artícu
lo 84 da la vigente ley del Tim
bre, para uniría al expediente.

9 .* Igualmente presentará por 
duplicado el concesionario antes 
de poner la línea en explotación 
el reglamento de servicio y es
quema de la instalación á que se
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266 L° de Abril de 1922

refiere el artículo 29 del Regla
mento antes citado.

10.® El incumplimiento de- 
cualquiera de estas cláusulas lle
va consigo la caducidad inmedia
ta de esta concesión.

Valladolid, 30 de Marzo do 
1922.

El Gobernador,

Jffiitrit» ^5ttíiíj @ttticrK^.

NíTM. 1208.

Servicio de Conservación Ca
tastral de la riqueza Rús

tica de esta provincia.

ANUNCIO

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 84 del Regla
mento de 23 de Octubre de 1913, 
so hace saber que, con esta fecha, 
se envía al señor Presidente de la 
Junta pericial de Vega de Valde- 
tronoo, el padrón de la contribu
ción total per cuota parael próximo 
ejercicio económico, á fin de que 
sea-expuesto al público durante 
un plazo de ocho días, en el cual 
podrán admitírse las reclamacio
nes que únicamoota versen so
bre errores aritmétioos ó de copia.

Valladolid, 20 de Marzo de 
1922.—El Ingeniero Jefe provin
cia), Esteban U. del Hoyo,

NÚM. 1.311.

Uyimtaiiiiiiitti ooostitacioftai de Valladolid

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto, 
que á partir del día cinco de Abril 
próximo quede abierto el pago de 
los intereses del trimestre que 
vence en primero de dicho mes, 
de tas obligaciones municipales 
creadas para pago de las obras de 
saneamiento de la Ciudad,

Para satisfacer los intereses de 
dichas obligaciones, se presenta
rán los cupones facturados en los 
ejemplares que para tal fin so fa
cilitarán en la Contaduría, para 
que sean examinados por dicha 
dependencia, praticada dicha ope
ración, serán abonados aquéllos á 
los interesados, én .la Depositaría.

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noticia 
de los señores acreedores que po
seen las citadas obligaciones.

'Valladolid, 28 de Marzo de 
1922.—El Alcalde,ji^<¿/«nco San» 
tander,

Núm 1312.

ííSífaniiBiitii toiistiluEíonai de Valladoliil

ANUNCIO

Esta Alcaldía ha dispuesto, 
que á partir del día cinco de Abril 
próximo, quede abierto el pago 
de los intereses del trimestre que 
vence en primero de dicho mes, 
de la ensision que lleva fecha 2 de 
Enero de 1920.

Para satisfacer los intereses de 
dichos Títulos, se presentarán los 
cupones facturados en los ejem
plares que para tal fin se facili
tarán en la Contaduría, para que 
sean examinados por dicha depen
dencia, practicada dicha opera
ción, serán abonados aquellos á 
los interesados, en la Depositaría,

Lo que se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia de los señores acreedores que 
poseen los citados Títulos.

Valladolid, 28 do Marzo de 
1922.—El Alcalde, Federico San^ 
tander.

Núm. 1.318.

Brahojos de IMCedina.

Terminado el repartimiento de 
la Contribución urbana, corres
pondiente á esto término muni
cipal, para el próximo ejercicio 
de 1922 á 1923, se halla expues
to al público, por término de ocho 
días, en esta Secretaría munici
pal, á los efectos de Ley.

Brahojos de Medina,24 de Mar
zo de 1922.—El Alcalde, Julian 
Gutierrez.

Núm. 1.319.

Brahojos de Medina.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento ia cuentas mu
nicipales de est^i villa, correspon
dientes á los ejercicios de 1920-21, 
ambos inclusive, se encuentran 
de manifiesto, al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, á fin 
de que puedan ser examinadas 
por cuantas personas lo crean con
veniente pudiendo formular las 
reclamaciones que crean proce
dentes.

Brahojos de Medina,26 de Mar
zo de 1922.—Sí Alcalde, Julián 
Gutiérrez.

NuM. 1.316.

Campaspero.

Hallándose confeccionados los 
repartimientos de la Contribu
ción territorial « urbana,referen
tes á este término municipal, para 
el año de 1922 al 23, quedan ex
puestos al público en la Seore* 
tarla de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, contados 
desde el siguiente ai de la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
a fi^n de que lo.s contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examioarlos y presentar contra 
ellos las reclamaciones que es
timen pertinentes á su derecho, 

Campaspero, 27 de Marzo de 
1922—El Alcalde, Ramón García.

NÓM. 1336.

Castrillo-Tejeriego.

Terminado el padrón del regis
tro fiscal de Edificios y Solares de 
este término municipal, para el 
próximo año de 1922-23, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, durante los 
cuales puede ser examinado por 
loa contribuyentes en él inclui
dos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes.

Castrillo-Tejeriego,28 de Marzo 
de 1922.—El Alcalde, Alfredo 
Recio. '

Núm. 1.329. •

Geinos de Campos.

Formada la matrícula de la 
Contribución Industrial y de Co
mercio de este término munici
pal para el año de 1922-23, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de diez días para que 
los contribuyentes comprendidos 
en la misma puedan examinaría 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se formulen.

Ceinos de Campos, á 27 Marzo 
de 1922.—El Alcaide, Daniel Lo- 
bon.

Núm. 1.336.

Gallegos de Hornija.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre

glo á los preceptos de tributación 
^del Real decreto Ley de 11 de 
Septiembre de 1918, para el año 
económico de 1921 à 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas 6 entidades • comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conte
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Gallegos de Hornija, á 27 de 
Marzo de 1922,—Lino Casasola.

NúM. 1.315.

Medina del Campo.

Terminados los repartimientos 
de la Contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este término 
municipal, para el próximo año 
de 1922-23, quedan expuestos al 
público en la Secretaria de est| 
Ayuntamiento, por término de* 
ocho días, durante los cuales pue
den los contribuyentes en ellos 
comprendidos formular las recla
maciones que consideren justas, 
entendióndose que transcurrido 
que sea dicho plazo no serán aten
didas las queso presenten.

Medina del Campo, 28 de Mar
zo de 1922.—El Alcalde, Amado 
Fernandez.

Con el propio objeto ó igual 
término se hallan expuestos al 
público en los Ayuntamiemos de 

Benafarces
' Bustillo de Chaves 

Roturas
San Miguel del Pino 
Villagomez la Nueva

Núm. 1’314.

Melgar de arriba.

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario de 

| este pueblo para el próximo año 
1 de 1922-23,se halla de manifiesto 

al público en la Secretaría do este 
1 Ayuntamiento, por espacio de 
■ quince días,con arreglo al artícu

lo 146 de la ley Municipal, du
rante cuyo plazo podrán los ve
cinos presentar contra el mismo 
las reclamaciones que estimen,
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conveniente^ pasados los cuales 
no serán admitidas las que se pre- 
senten. '

Melgar de arriba, 28 da Marzo 
de 1922.—El Alcalde, José Per- 
nandez. '

NúM. 1305.

Urueña.

Proüidewc2a.—Mediante no ha
ber satisfecho sus cuotas los con
tribuyentes, tanto de la localidad 
como forasteros, por el. reparto 
general de Utilidades, correspon
diente al ejercicio del921 á 1922, 
dentro de los plazos hábiles que 
se les señalaron en el «Boletín,^ 
Oficial» de la provincia, y edio-^ 
tos do cobranza que.se fijaron en 
esta localidad con la debida an
ticipación, antes de abrirse el 
pago de dicho impuesto,^corres
pondiente al cuarto trimestre del 
ejercicio arriba indicado, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el artículo 47 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que 
si en el término de tres días, los 
de los pueblos, y cinco los de las 
capitales de provincia, íno satis

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS

Provincia de Valladolid. 
ESTADO demos ir atho de las enfermedades infecto-conia^iosas y parasitarias que han atacado á los 

animales domésticos en esta provincia, durante el mes expresado.

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Cárlos Die^ Bias,

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

A K I BC I- 301 »

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertes 
ó sacrifi

cados
Quedan 

enfermes

‘Viruela Capital. . . . 5 • Traspinedo. ... . Ovina 2 60 12
64

14 36
> Mota del Marquée. . Barruelo...................... > 71 >
> Peñaflor do Hornija, . 2 > 2 > »

36
75

240
»
»

Olmedo. . , . . . Aldeamayor. . . .
Bocigas- . . • • • 
Hornillos....................

*
36
76

»

>

240

■»
lin dato8)

> > Ramiro..................... > 62 > > > 62
>

*> 
>

Peñafiel.. . . . .
>

->
>

Bocos de Duero. . .
Cogeces.......................
Langayo.....................
San Llorente. . . •

> 
> 
> 
>

6

766
329

3 
2000 

.312 
32

4 
>

765 
330

5 
2000 

312
17

» ¡Rioseco..................... Castromonte. , . - > > 96 > 7 o9
24Tordesillas................ ÍBercero. . . . . . > 18 6 »

» Berceruelo................. > 86 > 85 1 ,
Valoria la Buena. . . 'Esguevillas................. 28 (Sin datos) 28

77Valoria la Buena. . . > 39 cu o

> Villalón....................... Becilla Valderaduey > 6 4 3 > o

facen los morosos el principal 
y recargo referidos, se expedirá 
el apremio de segundo grado.

Así lo mando y firmo,poniendo 
el sello de esta Alcaldía.

En Urueña, á 28 de Marzo de 
mil novecientos veintidós.—El 
Alcalde, Fructuoso P. Minayo.

Núm. 1.338.

VillaveUid.
Habiendosidoencontradasaban- 

nadas una potra y un caballo, cu
yas señas de las mismas á conti
nuación se expresan y desoono- 
ciéndose su verdadero dueño, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el Reglamento para la adminis- 
nistracion y régimen de las reses 
naostreneas, de.fecha 24 de Abril 
de 1905, se anuncia el hallazgo 
de las mismas por medio del pre
sente, por término de quince días, 
á fin de que durante dicho plazo, 
se presente el dueño de las mis
mas á recogerías, siempre que 
acredite en debida forma tal cua
lidad y satisfaga los gastos causa
dos con motivo del depósito de 
las mismas, pues pasado dicho 
plazo se procederá por esta Alcal
día á la venta de las mismas por

Núm. 1.134. 

medio de subasta la cual tendrá 
lugar el día siguiente de trans
curridos los quince días, á contar 
desde que el presente aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y el remate se hará 1 
por medio de pujas á la llana, en j 
la Secretaría municipal, con las 
formalidades que dicho Regla- ; 
mente determina.

Villavellid, á 27 de Marzo de 
1922.—El Alcaide, Buenaventu
ra Barrio.—P. S. M., El Secreta
rio, Gregorio Gil,

' Reseña de las caballerías:

Un caballo, capa ó pelo casta
ño, alzada siete dedos sobre la 
cuerda, raza del país, edad cuatro 
años, señas particulares, estrella
do con estrella prolongada hacia' 
abajo, bebe con el superior, cal
zado de las extremidades poste
riores.

Una potra, pelo negro, sucio ó 
vinoso, con pelos blancos en pe
queña cantidad en el tronco y 
acentuados en la cara, por lo¡que 
pueda asegurarse que dentro de 
unos cuantos años será torda, al
zada seis cuartas y media, raza 
del país, edad dos años, señas par
ticulares, ninguna.

Mes de Febrero de 1922.

iDrasíMyn™i

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.321.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Motos Gimenez, José, de es
tado, soltero, profesión tratante, 
de 28 años, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por robo y lesiones, bajo el 
núm. 258 da 1921, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Valla
dolid, (Secretaría del Sr. Nuñez 
Anciles), á fin de constituirse en 
prisión decretada en dicha causa 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

NúM, 1360.

VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
esta ciudad dé Valladolid.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado y pro
movido por doña Felisa García 
Blanco, se sigue expediente sobre 
reclusión definitiva en el Mani
comio, de don Agustín Parrado 
Placer, de sesenta y tres años, 
casado, natural de Fuensaldaña 
de donde es vecino.

En su virtud y de conformidad 
á lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Mayo de 1885 y demás 
disposiciones aplicables, se em
plaza á los parientes del referido 
don Agustín, para que en termi
ne de un mes, puedan compare
cer en el expediente y exponer 
lo que estimeo oportuno acerca 
de la reclusión del indicado don 
Agustín.

Y para insertar'oo el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido 
este edicto en Valladolid, á vein
tisiete de Marzo Je mil nove
cientos veintidós.—Enrique Fer
nandez Alvarez.—El Secretario, 
Emilio Frias.

59
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Juzgados municipales.

NúM. 1 322.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado por lesiones à Pedro Rodri
guez Hernández, contra Enrique 
Ripolles, se ha acordado que se 
cite por medio de la presente y 
coo los apercibimientos de Ley à 
expresado lesionado Pedro Rodri
guez Hernández, por ignorarse su 
actual domicilio y paradero, para 
que comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado el día 
cuatro de Abril próximo y hora 
de las doce, à la celebración del 
correspondiente juicio de faltas al 
que deberá comparecer con los 
testigos y demás medios de que 
intente valerse en el mismo,

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, expido la presente en Valla
dolid, á veintiocho de Marzo de 
mil novecientos veintidós.—-El 
Secretario, E. Mario Aparicio,

NóM. 1.323.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado por lesiones á Tadeo Polan
co, se ha acordado que se cite por 
medio de la presente y bajo los 
apercibimientos de Ley al autor 
de dichas lesiones, cuyo nombre 
y demas circunstancias se igno
ran, para que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado 
el día tres de Abril próximo y 
hora de las doce, á la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas por lesiones,louyo hecho tuvo 
lugar el dia siete de Enero últi
mo, en el Casino Datista, al que 
deberá comparecer acompañado 
de los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la pre- 
<ÿ sente cédula en el «Boletin Ofi

cial» de la provincia, laexpido en 
Valladolid, á veintiocho de Marzo 
de mil novecientos veintidós,—El 
Secretario, E. Mario Aparicio,

NúM. 1.324.

VALLADOLID—PLAZA

CÉDULA DE CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias do juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz* 
gado por hurto de una llave de 
tuercas de dos bocas, el día vein
ticinco de Octubre último, en el 
kilómetro 239‘500 de la línea del 
Ferrocarril del Norte, al obrero 
de la Brigada número 36, Atilano 
García, se ha acordado que se cite 
por medio de la presente y con los 
apercibimientos da Ley al autor 
Óautores de dicha sustracción cu
yos nombres y demás circunstan
cias se ignoran para que compa
rezcan en la sala audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de 
Abril próximo y hora de las doce, 
á la celebración del correspon
diente juicio de faltas al que de
berán comparecer acompañados 
de los testigos y densás medios 
de prueba de que intenten valer
se en el mismo,

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» expido la pre
sente en Valladolid, á veintiocho 
de Marzo de mil novecientos vein
tidós.—El Secretario, B. Mario 
Aparicio.

NúM. 1.326.

valladolid,-pla2a

CÉDULA DE CITACION

Ehseñor Juez' municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
fallas que se siguen en dicho 
Juzgado por hurto á Mariano Zu
rro y otros cuyos nombres se,igno
ran, contra José Ortiz Urdiales, 
se ha acordado que se cite por 
medio de la presente y bajo los 
apercibimientos de Ley á expre
sado José Ortiz y à ¡os dueños de 
los objetos sustraídos por el mis
mo porignorarse el domicilio del 
primero y de las circunstancias 
de los demás, para que comparez
can en la sala audiencia de este 
Juzgado sita en la planta baja de 
la Gasa Consistorial, el día tres 
de Abril próximo y hora de las 
doce, á la celebración del corres
pondiente juicio de faltas al que 
deberán comparecer acompaña
dos de los testigos y demás me
dios de prueba de que intenten 
valarse en el mismo,

Y para que sea inserta da pre

sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, á 
veintiocho de Marzo de mil no
vecientos veintidós,—El xSeore- 
tario, E. Mario Aparicio.

Núm. 1.326.

VALLADOLID,—PLAZA

CÉDULA DE OITAOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
juicio verbal de faltas que se si
guen en dicho Juzgado por hur
to do quinientos gramos de nue
ces de un vagón estacionado en 
la vía muerta número uno,Me la 
Estación del Norte de esta Ciu
dad, se ha acordado que se cite 
por medio de la presenté y bajo 
los ap0reibimienl08.de Ley á los 
autores de dicha sustracción Ci
priano de Diego, Arturo Domín
guez, Félix Sahujo Miravalles y 
Agapito Artero, cuyos domici
lios y paraderos se ignoran para 
que comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la Casa Consis
torial, el día tres de Abril próxi
mo y hora de las doce, á la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas al queMeberáTrcom
parecer acompañedos de los tes
tigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse en el 
mismo.

Y para que sea inserta- la pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, á 
veintiocho do Marzo da mil no
vecientos veintidós. —El Secreta
rio, É. Mario Aparicio.

Ndm. 1.327.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DE OITAOION

El señor Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta Giu-. 
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio ve^rbal de 
faltas que sé siguen en esta Juz
gado en virtud de sumario proce
dente de la Superioridad por ame
nazas á Pilar Puertas,|contra Pilar 
Cebrián Hoyo, se ha acordado que 
se cite por medio do la presente 
y .bajo los apercibimientos de 
Ley á expresada Pilar Cebrián 
Hoyos por ignorarse su actual do
micilio y paradero, para que com
parezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, el día tres de Abril 
próximo y hora de las docoj á la 
celebración del correspondiente 

juicio de faltas al que deberá com
parecer acompañada de los tes
tigos y demás pruebas que tonga 
por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
la expido en VaUado!id,- á 24 de 
Marzo de 1922,—El Secretario, S. 
Mario Aparicio.

Núm 1.328.

VALLADOLID.—PLAZA
CÉDULA DB CITACION

El señor Juez municipal del 
Distrito do la Plaza dé esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
juicio verbal de faltas que se si
guen en dicho Juzgado pór lesio
nes de mordedura de parró á Juan 
Sanz se ha acordado que so cite 
por medió de la presente y cón los 
apercibimientos de Ley, à éxpro- 
sado dueño del oan, cuyo animal 
se encuentra en el Iccal del Par
que de Policía de esta Ciudad, 
para que comparezca en la sala 
audiencia de esto Juzgado, sita 
en la planta baja do la Gasa Con
sistorial, el día cuatro da Abril 
próximo y hora dé las doce,”á la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas al que deberá 
compareear acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba de que intento vatersa en el 
mismo.

Y para que sea inserta la* pre
sente cédula en el «Boletín Ofi
cial» la expido en Valladolid, á 
veintiocho de Marzo do mil nove
cientos veinlídos.-Rl Secretario, 
E. Mario Aparicio.

IMIICIOSJHO.
NÚM. 1.308.

González Martínez, José, de 
estado casado; profesión chauf
feur/ de 26 años de edad, esta
tura alta, color sano, pelo casta
ño, domiciliado últimamente en 
Valladolid, ignorándose las de
más circunstancias, procesado 
por el delito de lesiones por im
prudencia, manifestará su actual 
domicilio, para notiflcarle la pro
videncia do procesamiento, en tér
mino da treinta días, al señor Co
ronel Juez permanente de cau
sas de la 7.’ Region, D. Rafael 
de Miguel Ruiz, residente en 
Valladólid, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Valladolid, 28 de Marzo da 
1922.—El Goronel Juez perma
nente, Rafael de Miguel.

Imprenta del Hospioio proviaoUd
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